
  

EMPROFHIN S.A. 
KM. 10% VIA DAULE po 
TELF: 1130-640 FAX 114-400 

Guayaquil, 30 de Julio del 2018. 

Señor: 

JORGE EDMUNDO PINOS CORDERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 
EMPROFÍN S.A. en su sesión celebrada el día 26 de Julio del 2018, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS. 
Las atribuciones del Gerente General constan en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto 
Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía individualmente. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública de Constitución 
otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez 
Ayala, el 16 de octubre de 1.996, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón el día 21 e noviembre de 1.996. 

Muy atentamente, 

    

PAÉRICIO PINOS NOVILLO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía EMPROFIÍN S.A. para 
el cual he sido elegido. Guayaquil, 30 de Julio del 2018. 
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¿er Copos 
JORGE PINOS CORDERO 
C.L No 030009765-6 

 



  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.049 
FECHA DE REPERTORIO: 17/ag0/2018 

HORA DE REPERTORIO:08:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

EMPROFIN S.A., a favor de JORGE EDMUNDO PINOS CORDERO, 
de fojas 40.298 a 40.301, Registro de Nombramientos número 11.355, 

ORDEN 42049 
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ROMERCANTIL 

Guayaquil, 21 de agosto de 2018 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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